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CONTESTACION LLAMAMIENTO JEYSON DOMINGUEZ- MARÍA BAEZ VS JESUS HEMEL
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Doctor
HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, SANTANDER
E.      S.      D.
 
PROCESO: DEMANDA ACUMULADA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:      MARÍA DEL ROSARIO BAÉZ HERNÁNDEZ
DEMANDADOS: JESÚS HEMEL ORTIZ, JEYSON ARLEY DOMINGUEZ

COLMENARES y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS.

RADICADO: 68001310301220190016200
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA ACUMULADA y

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE JEYSON ARLEY
DOMINGUEZ COLMENARES

 
OLGA LUCIA GÓMEZ SALAZAR, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
firma, abogada en ejercicio, obrando como apoderada judicial de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, según poder conferido y que obra ante su despacho,
procedo con el debido respeto y en oportunidad legal a CONTESTAR LA DEMANDA
ACUMULADA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por JEYSON ARLEY
DOMINGUEZ COLMENARES.
Se da traslado a los correos electrónicos de los apoderados de las partes.

Números telefónicos:
Móvil:          3164704173
Oficina:       3153528901- 3187304484

Atentamente,
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Doctor 
HERNÁN ANDRÉS VELÁSQUEZ SANDOVAL 

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

SANTANDER 
E. S. D. 

 

PROCESO: DEMANDA ACUMULADA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:       MARÍA DEL ROSARIO BAÉZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADOS: JESÚS HEMEL ORTIZ, JEYSON ARLEY 
DOMINGUEZ COLMENARES y LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

RADICADO: 68001310301220190016200 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA ACUMULADA y 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE JEYSON 

ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES 
 

OLGA LUCIA GÓMEZ SALAZAR, mayor de edad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, abogada en ejercicio, obrando como apoderada judicial de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta de 
orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales 

del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, representada 

legalmente, según poder conferido por el Dr. JOAN SEBASTIAN HERNÁNDEZ 
ORDOÑEZ,  y que obra ante su despacho, procedo con el debido respeto y en 

oportunidad legal a:  

 
En primer capítulo CONTESTAR LA DEMANDA ACUMULADA presentada por 

MARÍA DEL ROSARIO BAÉZ HERNÁNDEZ (en adelante demandante) contra 

JESÚS HEMEL ORTIZ, JEYSON ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES y LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

En un segundo capítulo CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

formulado por JEYSON ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES. 
 

Para ello se hace necesario establecer: 

 
ANTECEDENTES Y OPORTUNIDAD 

 

1. El 16 de mayo de 2019 es radicada la demanda de la referencia. 
2. El 14 de junio de 2019 es admitida la demanda mediante auto proferido 

por su juzgado. 

3. El 19 de julio de 2019 es admitida reforma de la demanda. 
4. El 15 de octubre de 2019 la PREVISORA S.A. contesta la demanda. 

5. El 27 de enero de 2020, el señor JEYSON ARLEY DOMINGUEZ, a través 

de su apoderado contesta la demanda y llama en garantía a la 

PREVISORA S.A. 
6. El 03 de febrero de 2020, el señor JESÚS HEMEL ORTIZ, a través de su 

apoderado contesta la demanda y llama en garantía a la PREVISORA S.A. 

7. El 28 de julio de 2020, LA PREVISORA S.A. contesta el llamamiento en 
garantía formulado por el señor JESÚS HEMEL ORTIZ 
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8. El 25 de agosto de 2021 se admite acumulación de la demanda, formulada 
por MARÍA DEL ROSARIO BAÉZ HERNÁNDEZ. 

9. El 07 de septiembre de 2021, el señor JESÚS HEMEL ORTIZ allega 

contestación a la demanda acumulada y llamamiento en garantía a la 
PREVISORA S.A. 

10.   El 08 de septiembre de 2021, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS allega contestación de la demanda acumulada.  

11. El 21 de septiembre de 2021, el señor JEYSON ARLEY 
DOMÍNGUEZ COLMENARES allega contestación de la demanda 

acumulada y llama en garantía a LA PREVISORA S.A. 

12. El 27 de enero de 2022, este despacho emite auto que admite el 
llamamiento en garantía de JESÚS HEMEL ORTIZ a LA PREVISORA S.A. 

13. El 27 de enero de 2022, este despacho emite auto que admite el 

llamamiento en garantía de JEYSON ARLEY DOMÍNGUEZ COLMENARES 
a LA PREVISORA S.A. 

14.  El 28 de enero de 2022, LA PREVISORA S.A.  se entiende notificada 

por estados. 
15. En consecuencia, el término de 20 días que dispone el Código 

General del Proceso-CGP para responder el llamamiento en garantía, inicia 

el día siguiente a la notificación, es decir, el 31 de enero de 2022 y vence 

el 25 de febrero de 2022. 
16. Por consiguiente, el presente escrito se encuentra radicado de 

manera oportuna. 

IDENTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

Funge como llamada en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen 

de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, representada legalmente por el Dr. JOAN 
SEBASTIAN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.  

 

Mi poderdante - LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - recibe 

notificaciones en la Carrera 37 No. 51 - 81 de Bucaramanga, Santander y en el 
correo electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

 

La PREVISORA S.A. a través de su Representante Legal me otorgó poder judicial 
para actuar en defensa de los intereses de la entidad en el proceso de la 

referencia. 

 
Una vez establecido lo anterior se procede a dar contestación de la siguiente 

manera:  

PRIMER CAPÍTULO 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ACUMULADA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, por carecer 

de fundamento factico, jurídico y probatorio. De las pruebas obrantes en el 

expediente no existe relación de causa a efecto en las pretensiones formuladas, 
según los hechos relacionados por la parte demandante como determinantes de 

responsabilidad de los demandados, ya que, de ellos se demuestra que la causa 
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del daño estuvo determinada por el actuar de la víctima al exponerse de manera 
imprudente al accidente, razón suficiente para romper el nexo de causalidad 

entre el daño y el hecho generador con los demandados. Además, hay ausencia 

de fundamentos al solicitar lucro cesante, por lo que solicito al señor Juez 
desestimar dichas pretensiones. 

 

Es importante dejar claro que como apoderada de LA PREVISORA S.A. nos 

oponemos a las pretensiones porque, en términos de la Corte Suprema de 
Justicia, las mismas no pueden dirigirse a obtener una declaración judicial de 

responsabilidad a cargo de ella, la aseguradora solo está supedita a los términos 

del contrato y nada tiene que ver con las pretensiones incoadas (SC 10 feb. 2005, 
rad. 7173) 

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
ACUMULADA 

 

En este punto, se hará un pronunciamiento sobre el conocimiento de los hechos 
planteados: 

 

HECHO PRIMERO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso.  
 

Se plantean varios hechos y frente a ellos NO hay lugar a aceptación o no 

por parte de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, teniendo en 
cuenta que salen de la esfera de dominio de mi representada. 

 

AL HECHO SEGUNDO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 
demostrado y probado dentro del proceso.  

 

Son manifestaciones subjetivas que califican el actuar de un tercero que 
se desconoce, por lo tanto, no es posible aceptar o no lo dicho por la parte 

demandante.  

 

AL HECHO TERCERO: NO NOS CONSTA, por lo que nos atenemos a lo que 
resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

 

Es una manifestación subjetiva que debe ser probada ya que no existen 
pruebas. 

 

AL HECHO CUARTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 
demostrado y probado dentro del proceso. 

 

El hecho contiene varias manifestaciones las cuales son totalmente ajenas 
a mi representada, no es posible aceptarlo o no al desconocer la realidad 

de la situación. 

 

AL HECHO QUINTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 
demostrado y probado dentro del proceso. 

 

Es una valoración subjetiva de la parte demandante, no un hecho. Que se 
pruebe. 
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AL HECHO SEXTO: NO ES UN HECHO.  
 

Este numeral contiene transcripciones parciales y direccionadas del 

informe de policía judicial denominado actuación del primer respondiente 
FPJ-4. Nos atenemos a lo que resulte demostrado y probado dentro del 
proceso. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 
demostrado y probado dentro del proceso. 

 

El hecho contiene transcripciones de algunos apartes del Informe Técnico 
de Reconstrucción del Siniestro aportado por la parte demandante, el cual 
será objeto de contradicción.  

 

AL HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO.  
 

Es una apreciación subjetiva de la parte demandante, por lo que nos 

atenemos a lo que resulte demostrado y probado dentro del proceso. 
  

AL HECHO NOVENO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso. 
 

Son manifestaciones de hechos que LA PREVISORA SA desconoce, por lo 

que no es posible deprecar certeza o no de ellos, sin embargo, se analiza 

que contienen apreciaciones y deducciones sin soporte alguno.  
 

AL HECHO DÉCIMO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso. 
 

Son deducciones realizadas por la parte demandante sin soporte alguno. 

Además, LA PREVISORA SA desconoce la realidad de la situación por lo 
que no es posible deprecar certeza o no. Todo debe probarse. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO.   
 

Es cierto que, a través de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 3011970 

se amparan los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que el 
asegurado cause por su responsabilidad, al conducir el vehículo de placas 

SRX 276. SIN EMBARGO, la responsabilidad de la Aseguradora se 

circunscribe a los términos, cobertura, valores asegurados, deducibles y 

demás condiciones particulares y generales pactadas en el contrato de 
seguros y que hacen parte del negocio asegurativo plasmado en la póliza.  

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que 
resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

 

Son manifestaciones que involucran la vida del señor JEAN CARLOS 
CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) de las cuales no se tienen conocimiento, por 

ello no hay lugar a aceptación por parte de mi representada, se desconoce 

su ocupación, su salario o el número de hijos que tenía o no a su cargo. 
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AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que 
resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

 

Son afirmaciones valorativas acerca del obrar del señor JESÚS HEMEL 
ORTIZ en su condición de propietario o empleador, respecto de las cuales 

no existe prueba.  Además, mi poderdante no tuvo ninguna participación 

por lo que nos atenemos a lo que resulte probado. 

 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso. 

 
Son afirmaciones que contienen una serie de valoraciones y juicios del 

señor JESÚS ORTIZ, siendo mi representada totalmente ajena. Por ende, 

debe probarse. 
 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso.  
 

El hecho se refiere a imputaciones realizadas al señor JESÚS HEMEL 

ORTIZ en su condición de empleador, respecto de las cuales mi 

poderdante no tuvo ninguna participación, por lo que nos estaremos a lo 
que resulte probado en el proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 
demostrado y probado dentro del proceso.  

 

El hecho refiere nuevamente imputaciones realizadas al señor JESÚS 
HEMEL ORTIZ en su condición de empleador, respecto de las cuales, se 

reitera, mi poderdante no tuvo ninguna participación, por lo que nos 

estaremos a lo que resulte probado en el proceso. 
 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que 

resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

 
Son manifestaciones relacionadas con la vida del señor JEAN CARLOS 

CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) las cuales no le constan a mi representada, 

por lo que deben ser probadas.  
 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que resulte 

demostrado y probado dentro del proceso. 
 

A pesar de la falta de precisión de a quién se refiere, respecto del señor 

JEAN CARLOS CARREÑO (Q.E.P.D.) es CIERTO quien de acuerdo a la 
documentación aportada tenía para la época del accidente 33 años. 

Respecto de la vida probable NO NOS CONSTA, pues no indica en cual 

acto se fundamenta para tal comentario, por lo que nos atenemos a lo que 

resulte demostrado y probado dentro del proceso.  
 

DEL HECHO DÉCIMO NOVENO AL HECHO VIGÉSIMO: NO NOS CONSTA. Nos 

atenemos a lo que resulte demostrado y probado dentro del proceso. 
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Son manifestaciones relacionadas con la vida del señor JEAN CARLOS 
CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) las cuales no le constan a mi representada. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO. 
 

Nos atenemos a lo que resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

Ya que no hay lugar a un pronunciamiento de mi poderdante. 

 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: NO NOS CONSTA. Nos atenemos a lo que 

resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

 
Se desconoce, sin embargo, se deja constancia que en el material 

documental obrante no hay prueba de la titularidad del señor JESÚS 

HEMEL ORTIZ como propietario del vehículo de placas SRX 276. 
  

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: NO ES UN HECHO. 

 
Nos atenemos a lo que resulte demostrado y probado dentro del proceso. 

Es una imputación que deberá probarse.  

 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: ES CIERTO.  
 

Conforme se desprende de la prueba documental aportada. 

 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO.  

 

ES CIERTO en cuanto a la fecha de celebración, suspensión y fijación de 
nueva fecha. Frente a lo demás, no me CONSTA, por lo que nos estaremos 

a lo que se pruebe en el proceso. 

 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: ES CIERTO. 

 

Se identifica que se radicó reclamación ante la Aseguradora y, que la 

misma fue resuelta el día veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve 
(2019). En ella una vez realizado el análisis correspondiente se concluyó 

que el agente de tránsito, patrullero Oscar Arturo Porras Garavito codificó 

al señor JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) en calidad de peatón 
con la causal de responsabilidad “el peatón se ubica en medio de dos 
vehículos y es atropellado por retroceso del vehículo No. 1 – Imprudencia del 
peatón”1.   

 

AL HECHO VIGÉSIMO SEPTIMO: ES CIERTO. 

 

Se contesta con fundamento en la prueba documental aportada al proceso.  
 

AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: ES CIERTO.  

 

                                            
1 Resolución 11268 del 06 de diciembre de 2012. “Por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito (IPAT), su Manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”. En el Manual de diligenciamiento 

del Informe Policial de Accidente de Tránsito, se codificó la causal 411 (plasmada en el IPAT del accidente 06 de 
enero de 2017).  Como: Otras. Se debe especificar cualquier causal diferente de las anteriores (p.73) 
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Se contesta con fundamento en la prueba documental aportada al proceso.  
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

ACUMULADA. 
 

1. INEXISTENCIA DE ELEMENTOS PARA CONFIGURAR LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Para que surja la responsabilidad extracontractual debe existir un 

incumplimiento a un mandato legal y genérico el cual está determinado por no 

causar daño a otro. Su regulación está contenida en los artículos 2341 y 
siguientes del Código Civil y se presenta en varias manifestaciones, la de 

responsabilidad por el hecho propio, por el hecho ajeno, por el hecho de las cosas 

inanimadas y, la derivada de actividades peligrosas. 
 

En este caso, la que opera es la relacionada con la actividad peligrosa. La 

jurisprudencia y la doctrina colombiana identifican tres elementos propios de 
esta clase de Responsabilidad: i) la acción u omisión dolosa o culposa; ii) Un 

perjuicio patrimonial o extrapatrimonial, que debe ser cierto y probado y, iii) un 

nexo de causalidad entre las dos primeras. Por ende, en materia de 

responsabilidad civil no basta con probar la ocurrencia del hecho, sino que es 
necesario que se demuestre el perjuicio efectivamente causado y su cuantía, así 

como el nexo causal entre la acción dolosa o culposa y el daño. Lo anterior, no 

significa que la responsabilidad por actividades peligrosas pueda ser 
considerada como un tipo de responsabilidad objetiva o por mera causación, 

porque para su declaración es necesario demostrar que el daño le es imputable 

al agente como suyo en virtud de una norma de adjudicación que le impone el 
deber de evitar producir daños (sin adentrarse en el análisis concreto de la 

conducta a partir de la infracción de los deberes de prudencia, lo cual se reserva 

para los casos de responsabilidad por culpa). Además, la concurrencia de 

actividades peligrosas no puede resolverse en el plano de la causalidad sine qua 
non. (CSJ No. SC780-2020 del 10 de marzo del 2020) 

 

Así las cosas, se tiene que para la configuración de responsabilidad del 
demandado por actividades peligrosas como la conducir, el accionante debe 

demostrar que el daño fue producto de un accidente y además demostrar que el 

daño es imputable a los demandados, de lo contrario no se configura la 
responsabilidad.  

 

Estudiado el material documental aportado, no existe prueba alguna dentro del 
proceso que acredite el cumplimiento de dichos elementos, es decir, no hay 

prueba de que el hecho generador y el daño sean irrogados a  los demandados, 

(nexo causal), al contrario, hay soporte documental que deja establecida una 

causa del accidente diferente a la que alega el accionante, es decir, en ella no se 
relaciona el daño con el actuar de los demandados, sino una causa imputable a 

la propia víctima.  

 
Ante lo expuesto no deben prosperar las pretensiones de la demanda. 

 

2. CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD: CULPA DE LA VÍCTIMA 
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En el desarrollo de la responsabilidad civil extracontractual por actividades 
peligrosas, la de conducir, se debe probar como ya se dijo, tanto el daño como el 

hecho generador del mismo, la relación entre ellas y el nexo causal de estas con 

el demandado.  
 

En materia de eximentes de responsabilidad civil, la jurisprudencia y la doctrina 

contemplan como tales, las siguientes: i) Culpa exclusiva de la víctima; ii) El 

hecho de un tercero y iii) Fuerza mayor o caso fortuito. En el presente caso existe 
una causal eximente de responsabilidad la cual rompe el nexo causal de todos 

los demandados, «el hecho de la víctima».  
 
Según la jurisprudencia, “el hecho de la víctima puede influir en el alcance de la 
responsabilidad, llegando en muchas situaciones hasta constituirse en la única 
causa del perjuicio”  y, “también sin mayor dificultad se comprende que esa 
participación del damnificado puede determinar tanto la ausencia total de la 
relación de causalidad en cuestión -cual acontece en las aludidas situaciones en 
que el hecho de la víctima es causa exclusiva del daño y por ende conduce a la 
liberación completa del demandado- como implicar la ausencia apenas parcial de 
dicho nexo, caso este último que se presenta cuando en el origen del perjuicio 
confluyen diversas causas -entre ellas la conducta imputable a la propia víctima- 
de modo que al demandado le es permitido eximirse del deber de resarcimiento en 
la medida en que, por concurrir en aquel agregado causal el elemento en estudio, 
pruebe que a él no le son atribuidos en un todo el hecho dañoso y sus 
consecuencias” (Cas. Civ., Sentencia del 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, 

No. 2443, pág. 69). 
 

El actuar del señor JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) configura un 

eximente de responsabilidad de los demandados tal como reza en la Sentencia 
SC665 del 7 mar. 2019, rad. 2009-00005-01, con ponencia del magistrado 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que la CSJ recordó que:  

 
(…) el eximente conocido como «hecho de la víctima» se presenta cuando la 

actuación de aquella constituyó la causa exclusiva o concurrente del daño. 

Sobre el particular, en SC 19 mayo 2011, rad. 2006-00273-01, reiterada 
en SC5050-2014, dijo la Corte,  

 

En lo que concierne a la conducta de la víctima, en tiempos recientes, 
precisó la Corte: 

  
"5. (…) se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de 
quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del 
perjuicio que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del 
perjudicado como causa exclusiva del daño-, su proceder 

desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el 
comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido, dando 

lugar a que se exonere por completo al demandado del deber 

de reparación. Para que el demandado se libere completamente de 
la obligación indemnizatoria se requiere que la conducta de la víctima 
reúna los requisitos de toda causa extraña, en particular que 

se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de 

actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 
responsabilidad. En el segundo de tales supuestos -concurrencia del 

mailto:martinezvillalbagomezabogados@gmail.com


 

Derecho Comercial, Administrativo y de Seguros 
martinezvillalbagomezabogados@gmail.com 

Carrera 37 No. 51-22 - 3164704173 
Bucaramanga - Colombia 

agente y de la víctima en la producción del perjuicio-, tal 
coparticipación causal conducirá a que la condena reparatoria que se 
le imponga al demandado se disminuya proporcionalmente, en la 
medida de la incidencia del comportamiento de la propia víctima en la 
producción del resultado dañoso.  

 
(…)  
 
“[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es 
pacífica en señalar que para que el comportamiento del perjudicado 
tenga influencia en la determinación de la obligación reparatoria, es 
indispensable que tal conducta incida causalmente en la 

producción del daño y que dicho comportamiento no sea imputable 
al propio demandado en  cuanto que él haya provocado esa reacción 
en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se 

requiere que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en 
sentido estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su 
actuación, independientemente de que se pueda realizar un juicio de 
reproche sobre ella. (…). 
 
Por todo lo anterior, la doctrina contemporánea prefiere denominar el 
fenómeno en cuestión como el hecho de la víctima, como causa 
concurrente a la del demandado en la producción del daño cuya 
reparación se demanda." (cas.civ. sentencia de 16 de diciembre de 
2010, exp. 1989-00042-01). -Subraya intencional- (…) (negrilla fuera 

del texto original) 

 

En este sentido, se analiza que efectivamente el accidente ocurrió con el actuar 
del señor JEAN CARLOS CARREÑO (Q.E.P.D.), violando las normas y deberes 

del peatón consignadas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 

2002 y sus modificaciones) al realizar maniobra prohibida, la de ubicarse en 
medio de dos vehículos, por lo que se configura un eximente de responsabilidad 

que rompe el nexo causal entre los demandados, el daño y el hecho generador. 

 
El informe Policial de accidente de Tránsito elaborado por el patrullero OSCAR 

ARTURO PORRAS GARAVITO, codificó la hipótesis 411 en los siguientes 

términos: “el peatón se ubica en medio de dos vehículos y es atropellado por 
retroceso del vehículo No. 1 – Imprudencia del peatón”2, causal en la que identifica 
al señor JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) en calidad de peatón, por 

lo que se concluye que no existe responsabilidad en cabeza del conductor ni el 

propietario asegurado, ya que, al observar las circunstancias, el accidente se 
originó con responsabilidad exclusiva del señor JEAN CARLOS (Q.E.P.D.). 

 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar se concluye que se configuró uno de los eximentes de responsabilidad 

contemplados por la jurisprudencia y la doctrina, por ende, los daños alegados 

y reclamados por los demandantes no son imputables a los demandados, sino al 

                                            
2 Resolución 11268 del 06 de diciembre de 2012. “Por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito (IPAT), su Manual de diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”. En el Manual de diligenciamiento 

del Informe Policial de Accidente de Tránsito, se codificó la causal 411 (plasmada en el IPAT del accidente 06 de 
enero de 2017).  Como: Otras. Se debe especificar cualquier causal diferente de las anteriores (p.73) 
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comportamiento de la víctima, pues su conducta es la causa única, exclusiva y 
determinante en la producción del daño. En virtud de ello, hay lugar a una 

exoneración total de responsabilidad del conductor del vehículo el señor 

JEYSON ARLEY DOMÍNGUEZ COLMENARES, en razón a que, si se llega a 
demostrar que su actuar incidió, de todas formas, el daño no le es imputable, 

pues esa causación de daño estuvo determinada por el comportamiento de la 

víctima, quien se expuso de manera irresponsable a sufrirlo.  

 
Por lo expuesto, esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
  

Además de las anteriores, todas las demás excepciones que se llegaren a probar 

dentro del proceso o que se deriven de la ley que sirvan de causal eximente de 
Responsabilidad de los demandados y por ende a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme a lo estipulado en el artículo 282 del C.G.P. 

 
Esta defensa, tiene que ver con la EXCEPCION GENERICA en desarrollo del 

artículo 282 del C.G.P. y, es la facultad de que está revestido el Juez del 

conocimiento para auscultar minuciosamente el proceso y al encontrar algún 

factor o hecho constitutivo de medio de defensa, deberá reconocerlo 
oficiosamente en la Sentencia. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO SUBSIDIARIAS FRENTE A LA 
DEMANDA ACUMULADA 

 

1. CONCURRENCIA DE COMPORTAMIENTOS: DISMINUCIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR INTERVENCIÓN DE LA VICTIMA EN LA 

PRODUCCIÓN DEL DAÑO. 

Ahora bien, en el evento en el que se pruebe que existe concurrencia de acciones, 

las cuales causaron el resultado fatal, se debe tener en cuenta la Sentencia 

SC12994-2016 del 15 de diciembre de 2016, con ponencia de la Magistrada 

Margarita Cabello Blanco, Rad. No. 2010 00111 01, en la que la CSJ manifestó 
que debe estudiarse el nivel o porcentaje de incidencia de los comportamientos. 

 

Así las cosas, de ser probada la concurrencia de acciones del señor JEAN 
CARLOS CARREÑO (Q.E.P.D.) y del demandado JEYSON ARLEY DOMINGUEZ, 

solicito al señor juez sea analizada la incidencia de estas a fin de determinar los 

porcentajes respectivos, porque si bien el demandado pudo llegar a tener alguna 
participación desde el punto de vista causal fue un instrumento del que se valió 

la conducta de la víctima del daño para su producción. 

 
En este sentido, solicito al Sr. Juez reducir el valor de la posible condena, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 2357 del Código Civil, al haber 

intervenido la víctima en la producción del daño. 

 

2. INEXISTENCIA Y EXCESO EN LA ESTIMACIÓN DEL PERJUICIO  

Respecto del LUCRO CESANTE la jurisprudencia, ha dicho: 
 

mailto:martinezvillalbagomezabogados@gmail.com


 

Derecho Comercial, Administrativo y de Seguros 
martinezvillalbagomezabogados@gmail.com 

Carrera 37 No. 51-22 - 3164704173 
Bucaramanga - Colombia 

“Es así como una de las reglas técnicas del derecho probatorio es la de 
la carga de la prueba, la cual parte del supuesto de que ‘son los sujetos 
de derecho que intervienen en el proceso sobre los que gravita 
fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se practiquen 
o aporten y por eso que a su iniciativa para solicitarlas e interés para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. (...) El concepto de 
carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de 
pruebas se presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así 
como se impone un fallo en contra de quien tenía radicada la carga de 
la prueba’. Es evidente que nadie mejor que el interesado para conocer 
los medios de prueba que deben emplear, con el fin de demostrar los 
hechos en que están fundamentando sus pretensiones.”3 

 
Los perjuicios que se reclaman como lucro cesante, están basados en un ingreso 

mensual de salario mínimo más bonificaciones producto de la actividad 

económica que desempeñaba JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) al 

momento de su fallecimiento. Con este salario supuestamente cubría o ayudaba 
al sustento económico de su hijo y su compañera.  

 

La prueba documental aportada al proceso no demuestra que el señor recibiera 
bonificaciones como resultado de su trabajo. Además, en el análisis de la 

liquidación realizada por la parte demandante, no se evidencia que se haya 

descontado lo que el señor JEAN CARLOS (Q.E.P.D.) gastase para su 
sostenimiento, el cual según línea jurisprudencial de la Corte Suprema de 

Justicia se estima en un 25% de los ingresos a su sostenimiento personal 4, 

tampoco se resta lo destinado para el mantenimiento del vehículo con el que 
trabajaba, es decir, los gastos que le suponían la actividad misma5 6, lo que deja 

claro la inexactitud de lo solicitado, es decir, la petición del lucro cesante no se 

encuentra determinada, por lo que dichos valores no existen. 

 
Ahora bien, respecto de su hijo, se aportan unos recibos de caja menor, en los 

cuales presuntamente se refleja que el señor CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.)  

aportaba mensualmente CIEN MIL PESOS $100.000 para su sostenimiento, 
dejando flagrante la inexistencia de la dependencia económica en las elevadas 

cuantías que se pretenden, por lo que solicito al señor Juez desestimar dichas 

pretensiones. 
 

Frente a lo estimado como DAÑO MORAL, la parte demandante solicita un valor 

elevado, lo que sobreestima el daño moral percibido. En Auto de la CSJ AC576-
2019 en relación con el daño moral, se mencionó que:   

 

(…) La sala en varios pronunciamientos ha sido tajante en afirmar que la 
estimación que hiciere el demandante en el escrito rector del proceso en 

                                            
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Sentencia de   24 de marzo 
de 2004, Radicación número: 44001-23-31-000-2003-0166-01 (AP), C.P. Ramiro Saavedra Becerra. 
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia No.152 del 4 de septiembre de 2000, exp. 5260. 
5 Desde luego que esa cantidad debe ser reducida en virtud de los gastos que supone la actividad misma, que al decir de los 
peritos llegan hasta el 30% del total de ingresos por concepto de “…combustibles, aceites y lubricantes, mantenimiento y otros 
gastos de movilización.” (fl. 162), por lo que en tal porcentaje ha de disminuirse la cifra. 
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de abril de 2009, Radicado No. 08001-3103-005-
1995-10351-01, M.P. CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE. 
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cuanto a la tasación de los daños extrapatrimoniales, denominación que 
abarca a los perjuicios morales y daño a la vida de relación, solamente 
serán tenidos en cuenta por el juzgador a efectos de determinar la cuantía 
económica del valor actual de la resolución desfavorable al recurrente, 
siempre que se encuentre dentro de los topes o límites que por ese concepto 
la jurisprudencia de esta Corporación viene señalando periódicamente, de 
tal manera que cualquier exceso o desbordamiento en esta materia no es 
vinculante para el operador judicial. (Subrayado fuera del texto original) 

 

En este sentido, la jurisprudencia ha recalcado que solo serán admisibles los 

valores solicitados por daño moral siempre que se encuentren dentro de los 
rangos establecidos por la Corporación. Así, menciona: si el censor pidió una cifra 
por tales conceptos, solamente en la medida que no supere el rango en que se 
mueven las decisiones de esta Corporación [,] aquella es admisible para 
justipreciar el interés, pues, de lo contrario, corresponde atenerse a dichos topes 

(AC617, 8 feb. 2017, rad. n.° 2007-00251-01). 

 

Por lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia respecto del 
daño moral frente al fallecimiento de madre, padre, hijo(a) o cónyuge se ha 

fijado como monto SESENTA MILLONES DE PESOS $60.000.000, por ejemplo 

en Sentencia CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, se cita:  
 
Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos 
por los demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los 
padres; $60’000.000 para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los 
hijos. 
 
El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en 
circunstancias fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de 
$53.000.000 (SC del 17 de noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y 
$55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 2002-101-01). 
 
De manera que es apenas justificable que, en cuatro años, el monto de los 
referidos perjuicios sufra un incremento o ajuste moderado.  

 

Por lo expuesto, los valores solicitados por la parte demandante, los cuales 

corresponden a CIEN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, NO corresponden ni tiene en cuenta los límites o topes máximos 

jurisprudenciales; por lo cual dicha pretensión NO ES PROCEDENTE, al exceder 

notablemente los parámetros establecidos por la jurisprudencia. 
 

Se debe recalcar que no es una actualización de las cifras las que deban ser 

aplicadas por determinación de la Corte, pues el daño moral no es valorado de 

esta manera sino de acuerdo con cada caso en concreto, como ya se expuso. Lo 
que permite concluir que, el juez debe guiarse y tener como referencia dichos 

valores para determinar de conformidad con cada caso, la reparación de las 

lesiones. Al respecto la Corte ha dicho:  
 
Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a 

las cifras señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el daño moral no 
admite indexación monetaria, sino de ajustar el monto de la reparación de 
esta lesión, como parámetro de referencia o guía a los funcionarios 
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judiciales, a las exigencias de la época contemporánea…’ (SC del 17 de 
noviembre de 2011, Exp. 1999-533). 
 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito al Sr. Juez, en caso de 
probarse y concederse el daño moral, los valores sean ajustados de acuerdo con 

los recientes pronunciamientos jurisprudenciales. 

 

V. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

La responsabilidad civil extracontractual surge de incumplir el mandato legal y 
genérico de no causar daño a otro, lo cual significa que se produce sin que medie 
pacto alguno entre ofensor y victimario; además, su regulación está contenida en 
el Título XXXIV del Libro Cuarto de las Obligaciones, artículos 2341 y 
subsiguientes del Código Civil, aparte que ha servido para desarrollar como 
manifestaciones de la misma la responsabilidad por el hecho propio, por el hecho 

ajeno y por el hecho de las cosas inanimadas y la derivada de actividades 
peligrosas7. 

 
La responsabilidad extracontractual por actividades peligrosas, exige: i) acción 

u omisión dolosa o culposa; ii) Un perjuicio patrimonial o extrapatrimonial, que 

debe ser cierto y aparecer probado y iii) un nexo de causalidad entre las dos 
primeras. 

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador del daño y el daño efectivamente causado, el cual debe ser probado 

por el accionante, quien está obligado a probar no solo los elementos que 

configuran la responsabilidad, sino por supuesto la relación causal. El vínculo 
de causalidad entre el daño y la conducta o hecho realizado por otra, es requisito 

sine qua non para la configuración de la responsabilidad civil y la consecuente 

obligación de indemnización que de ella surge. La doctrina y la Jurisprudencia 

han indicado que para poder atribuir un resultado a una persona y declararlo 
responsable, es indispensable definir si aquel aparece ligado a este por una 

relación de causa efecto.  

 
Por lo anterior, nuevamente se menciona que de los documentos allegados al 

proceso, específicamente el Informe de Accidente elaborado por la autoridad de 

tránsito, se concluye que se configuró una causa atribuible al occiso, lo que 
conlleva al rompimiento del nexo causal entre la actuación del conductor del 

vehículo No. 1 y el daño sufrido por JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.), 

de tal forma que no es posible imputarle los efectos nocivos del daño al conductor 
del vehículo, pues el accidente sufrido por el señor JEAN CARLOS se produjo 

como consecuencia de su actuar negligente al ubicarse en la parte trasera del 

vehículo y no esperar a que el vehículo estuviese detenido completamente para 

continuar con su labor.  
 

VI. RESPECTO DE LA OBJECIÓN DEL JURAMENTO 

ESTIMATORIO 
 

El juramento estimatorio como requisito de la demanda, consagrado en el art. 

82 numeral 7 y 206 del Código General del Proceso, obliga a quien pretenda el 

                                            
7 CSJ SC5142 2020 del 16 diciembre 2020 
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reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
 
La suscrita se permite objetar el juramento estimatorio por considerar que no 

reúne los requisitos exigidos por la norma, el cual exige la obligación de estimar 

razonadamente bajo juramento la indemnización que pretenda, discriminando 

cada uno de sus conceptos. Es decir, en el presente caso la parte demandante 
estimó los conceptos de los perjuicios a indemnizar, pero estos deben estar 

basados en una cuantificación sólida, la simple mención no es suficiente para 

acreditar un juramento estimatorio, los valores consignados como daños 
materiales por lucro cesante, no están basados en el salario que devengaba el 

señor CARREÑO PEÑA (Q.E.P.D.) y, no representa la realidad ni cumplen con 

los parámetros de la Corte Suprema de Justicia para determinar el lucro cesante, 
máxime cuando se trata de una persona fallecida, sin tener en cuenta que esta 

tenía unos gastos de subsistencia en vida, los cuales deben ser restados, 

además, la dependencia económica no funciona como lo pretende hacer ver el 
accionante, entre otros.  

 

Por lo expuesto se objeta el juramento estimatorio al no cumplir con las 

condiciones de la norma. Por otro lado, la misma norma consagra: Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 

atribuya a la estimación, inexactitud que fue señalada, por cuanto no tiene en 

cuenta los parámetros de la jurisprudencia, señala valores que no pueden ser 
pagados, entre otros.  

 

SEGUNDO CAPÍTULO 
CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

La PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS se opone al llamamiento en 

garantía presentado por el señor JEYSON ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES, 
pues carece de legitimación para el llamamiento, es decir, al llamante no le asiste 

derecho para solicitar que se resuelva una relación sustancial entre él y mi 

representada, de la cual no hace parte, pues no existe vínculo alguno. 
 

LA PREVISORA SA se opone al llamamiento en virtud de la Póliza de Seguro de 

Automóviles No. 3011970, Certificado 0, con vigencia 17/11/2016 -
17/11/2017, toda vez que, el contrato de seguro se encuentra contratado por el 

señor GUSTAVO ORTIZ ORTIZ CC 91.492.962, en calidad de tomador y como 

ASEGURADO el señor JESUS HEMEL ORTIZ CC 5.406.695 como único 
beneficiario. Así las cosas, si se llegasen a conceder las pretensiones de la 

demanda dando lugar a que se condene al señor JEYSON ARLEY DOMINGUEZ 

COLMENARES, la aseguradora no está llamada a responder por él. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

AL PRIMERO: NO ES CIERTO.  
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NO ES CIERTO que, el señor JEYSON ARLEY DOMINGUEZ 
COLMENARES cuente con la calidad de asegurado de la Póliza de Seguro 

de Automóviles No. 3011970, ya que, el único que ostenta dicha condición 

es el señor JESÚS HEMEL ORTIZ. 
 

AL SEGUNDO:  ES CIERTO.  

 

Es cierto, de acuerdo con el Informe Policial de Accidentes de Tránsito- 
IPAT ese día ocurrió un accidente en el que se ve atropellado el señor 

CARLOS CARREÑO (Q.E.P.D.). 

 
AL TERCERO:  ES CIERTO.  

 

La Póliza de Seguro de Automóviles No. 3011970, Certificado 0, tiene 
vigencia del 17/11/2016 al 17/11/2017, por ende, se encontraba vigente 

para la fecha del accidente (06 de enero de 2017), sin embargo, se reitera 

que el señor JEYSON ARLEY DOMINGUEZ no hace parte del mismo. 
 

III. FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

CONTRA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

De conformidad con el Código General del Proceso, el llamamiento en garantía 

exige a su presentación unos requisitos que deben ser tenidos en cuenta, ya que, 

buscan garantizar que la persona natural o jurídica llamada a responder por el 
suceso, sea vinculada en virtud de una obligación previa que le adjudica ese 

deber.8 

 
En el presente caso, el llamamiento fue fundado en un contrato de seguro de 

automóviles que, en términos del Código de comercio, impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 
virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 
prestaciones que se le reconozcan al asegurado. Son asegurables la 
responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con 
la restricción indicada en el artículo 1055.9 

 
En este sentido, es importante mencionar que el asegurador tiene la facultad de 

definir los riesgos e interés que asegura en dicho contrato, siempre de 

conformidad con los intereses del asegurado y este estando en conocimiento de 
ello, por tal motivo el artículo 1056 del Código de Comercio indica: con las 
restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos 
de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio 
o la persona asegurada.  
 

Se desprende de la disposición transcrita que la aseguradora tiene la posibilidad 

de delimitar los riesgos asegurados, es decir, de definir el estado del riesgo y de 
precisar el objeto asegurado.  Luego, la facultad que puede ejercer a su arbitrio 

radica en determinar los términos en los que el riesgo puede ser o no asumido. 

De ello se desprende el principio de la cobertura de riesgos estipulados, en virtud 

                                            
8 Art. 64, 65 y 66 Código General del Proceso. 
9 Art. 1127 Código de Comercio. Definición de Seguro de responsabilidad. 
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del cual las aseguradoras tan solo asumen aquellos que específicamente se 
indiquen en la póliza pertinente. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 

1. IMPROCEDENCIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR AUSENCIA 

DE VÍNCULO CONTRACTUAL 
 

El llamante en garantía debía presentar con la radicación de su escrito, soporte 

del vínculo entre él (JEYSON DOMINGUEZ) y LA PREVISORA S.A., sin embargo, 
aportó la Póliza de Seguro de Automóviles No. 3011970, Certificado 0, en la cual 

brilla por ausencia identificación del llamante DOMINGUEZ COLMENARES o 

relación alguna. 
 

La Póliza de Seguro de Automóviles No. 3011970, Certificado 0, en la que se 

fundamenta el llamamiento, ostenta como TOMADOR: GUSTAVO ORTIZ ORTIZ 
CC 91.492.962, ASEGURADO: JESUS HEMEL ORTIZ CC 5.406.695, y como 
BENEFICIARIO: JESUS HEMEL ORTIZ CC 5.406.695. 
 

El llamante debió acreditar la relación de garantía que depreca, aportando 
prueba siquiera sumaria del contrato que le permitiera exigir a LA PREVISORA 

S.A., la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reintegro del pago 

que tuviere que hacer en virtud de una eventual sentencia condenatoria a en su 
contra. 

 

La norma y la jurisprudencia es clara al identificar que la consecuencia de no 
acreditar el derecho legal o contractual al formular el llamamiento es la 

declaratoria de improcedente. (CSJ, Sc de 24 oct. 2000, rad. N° 5387). 

Por consiguiente, el llamante carece de la legitimación en la causa por activa 

para llamar en garantía a la compañía aseguradora que represento, la Corte 
Suprema de Justicia ha dicho que, en materia de responsabilidad civil es 

legitimado todo aquel que ha recibido directa o indirectamente un daño, esto es, 

la víctima o sus herederos, siempre que sean titulares de intereses que se hayan 
visto afectados por la conducta nociva del agente del referido daño, así como el 

asegurado y/o el beneficiario.10 

Así las cosas, solicito respetuosamente se resuelva a favor la solicitud del 
llamamiento en garantía en el sentido de desvincular a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS del llamamiento impetrado por el señor JEYSON 

ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES, con ocasión a la eventual condena que 
pueda ocurrir en su contra. 

 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Además de las anteriores excepciones, solicito se declaren probadas todas las 

demás excepciones que se llegaren a demostrar dentro del proceso o que se 

deriven de la ley o del contrato de seguros y, por ende, que sirvan de causal 

                                            
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, Sentencia del 10 de febrero de 2005, radicado No. 7173. 
M.P. CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE 
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eximente de Responsabilidad de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, conforme a lo estipulado en el artículo 282 del C.G.P. 

 

Esta defensa, tiene que ver con la EXCEPCIÓN GENERICA, que es la facultad 
de que está revestido el Juez del conocimiento para auscultar minuciosamente 

el proceso y al encontrar algún factor o hecho constitutivo de medio de defensa, 

deberá reconocerlo oficiosamente en la Sentencia. 

 
V. PRUEBAS 

 

 DOCUMENTALES: 
 

• El poder especial que ya obra ante el Juzgado 

• El original del Certificado de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS generado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el 
cual fue presentado junto con el poder. 

• Póliza Individual de Seguro de Automóviles No. 3011970-4 folios. 

• Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Automóviles Vehículos 

Pesados AUP002V7– 17 folios. 

• Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Automóviles Vehículos 

Pesados AUA004 V2– 2 folios. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer al Despacho a:  

 

• JEYSON ARLEY DOMINGUEZ COLMENARES con domicilio en la Calle 28 

No. 30-79, barrio Sagrado Corazón de Girón, Santander con Email: 

djeisonarley@gmail.com o contactado por intermedio de su apoderado, 

para que en calidad de conductor del vehículo de placas SRX 279, absuelva 
interrogatorio respecto de  las circunstancias que antecedieron el suceso 

infortunado del 6 de enero de 2017, de su relación jurídica o no existente 

para la época de los hechos entre él y el señor JESUS HEMEL ORTIZ y el 
señor JEAN CARLOS CARREÑO PEÑA. 

 

TESTIMONIALES: 
 

Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer al Despacho a:  

 

• OSCAR ARTURO PORRAS GARAVITO, con C.C. No. 91.500.042 y placa 
No. 092623, quien puede ser localizado en la oficina del personal de policía 

de Girón, Santander o al correo mebuc.egiron@policia.gov.co o 

mebuc.gutah-citaciones@policia.gov.co con el fin de que rinda declaración 
de todo lo consignado en el informe de accidente elaborado por él e ilustre 

al despacho sobre las circunstancias en que sucedieron los hechos objeto 

de demanda. 
 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL: 

 
Sírvase señor Juez, citar y hacer comparecer al Despacho a: 
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• LUIS FREDY DÍAZ MARTINEZ, identificado con C.C. No. 91.356.251de 

Piedecuesta (S), en calidad de Técnico profesional en seguridad vial como 
investigador y perito de siniestros de tránsito, el cual debe ser ubicado a 

través de la parte demandante, para efectos de contradecir el dictamen 

aportado por esa parte con el fin de ejercer la contradicción en los términos 
previstos en el artículo 228 del C.G.P. 

 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante - LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - recibirá 

notificaciones en la Carrera 37 No. 51 - 81 de Bucaramanga- correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

 

La suscrita, las recibirá en su Despacho, oficina ubicada en la Carrera 37 No. 

51-22 de la ciudad de Bucaramanga. Teléfono 3164704173 – Correo Electrónico: 
procesosjudiciales.mvgabogados@gmail.com 

 

VII. ANEXOS 
 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
Del Señor Juez,  

 

 

 
 

OLGA LUCIA GOMEZ SALAZAR 

C.C. No. 63.303.255 de Bucaramanga. 
TP. No. 58.994 del C. S de la J. 
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Si así se pacta en el cuadro de amparos, en caso de siniestro del vehículo por daños o por hurto, parcial o total,                        
el Asegurado recibirá de LA PREVISORA S.A., en adición a la indemnización de la pérdida, la suma diaria especificada, 
liquidada de la siguiente forma según el caso:

 S.M.L.D.V.= Salario mínimo diario legal vigente a la ocurrencia del reclamo. 

Para el caso de las pérdidas parciales en donde el vehículo no se pueda movilizar por sus propios medios, se hace 
efectiva la liquidación de lucro cesante a partir del ONCEAVO (11) día hábil después de la radicación del siniestro, que 
terminarán en el momento de la entrega del vehículo o aviso por escrito por parte del taller sin exceder en ningún caso 
de diez (10) días y sin sujeción al deducible. El valor máximo indemnizable será de cien (100) S.M.L.D.V.

Para efectos de determinar la fecha de inicio de liquidación del lucro cesante en las perdidas parciales, se asume que 
la fecha de radicación y formalización del reclamo, es la misma fecha de entrada al taller. Para los vehículos que se 
movilizan por sus propios medios y no se cumpla la condición anterior, es responsabilidad directa del Asegurado o 
conductor, y se tomará como fecha de inicio de liquidación la fecha de entrada del vehículo al taller.

Para el caso de las pérdidas totales, se hace efectiva la liquidación del lucro cesante a partir del día hábil once (11) 
después de la legalización del reclamo y entrega definitiva de todos los documentos que acrediten la propiedad del 
vehículo a nombre de LA PREVISORA S.A. y terminará cuando se haga efectiva la indemnización o la reposición del 
vehículo al Asegurado, siempre y cuando este haya cumplido sus obligaciones para obtener la reposición, sin exceder en 
ningún caso de quince (15) días y sin sujeción al deducible. El valor máximo indemnizable será de CIENTO CINCUENTA 
(150) S.M.L.D.V.

Anexo No.   

Póliza No.     

Asegurado.  
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AMPARO VALOR DIARIO  
EN PESOS No. DIAS CONTRATADOS A PARTIR DE No.MÁXIMO 

DE DÍAS

PARCIAL DAÑOS 10 S.M.L.D.V PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA 
RADICACIÓN DEL RECLAMO 10 DÍAS

PARCIAL HURTO 10 S.M.L.D.V PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA 
RADICACIÓN DEL RECLAMO 10 DÍAS

TOTAL DAÑOS 10 S.M.L.D.V PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA 
RADICACIÓN DEL RECLAMO 15 DÍAS

TOTAL HURTO 10 S.M.L.D.V PASADOS 10 DÍAS HÁBILES DE LA 
RADICACIÓN DEL RECLAMO 15 DÍAS



ESTA PÓLIZA NO CUBRE PARALIZACIONES DERIVADAS DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

Paralizaciones del vehículo por reposiciones y/o reparaciones diferentes a las provenientes de pérdidas parciales 1.1 
por daños o hurto del vehículo asegurado.

Paralizaciones del vehículo asegurado por pérdidas parciales por daños o hurto que por cualquier causa se 1.2 
encuentren excluidas de la cobertura de la póliza.

Paralizaciones del vehículo ordenadas por la autoridad competente, aunque  haya habido una pérdida parcial por 1.3 
daños o hurto asegurada e indemnizable.

Paralizaciones del vehículo originadas en labores de mantenimiento exclusivamente.1.4 

Paralizaciones del vehículo originadas en labores de mejoramiento, modernización, repotenciación o demoras en 1.5 
la reparación ocasionadas por el asegurado.

Hacer pagos, celebrar  arreglos directos, transacciones o  conciliaciones.  1.6 

Cuando el vehículo haya sido ingresado al país de contrabando, o no este matriculado de acuerdo con las normas 1.7 
de transito haya sido objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas, antes de asegurarse, sean 
estas circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario sin importar que estos 
hayan participado o no en tales hechos.

Cuando se transporten mercancías azarosas, inflamables o explosivas,  salvo previa notificación y la correspondiente 1.8 
autorización de la Compañía.

Cuando el vehículo asegurado sea usado o aprehendido por cualquier autoridad, secuestre o sea embargado o 1.9 
decomisado.

Cuando el vehículo se haya sobrecargado o se emplee para uso distinto al estipulado en esta póliza, o se destine 1.10 
a la enseñanza de conducción o participe en competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier índole o 
cuando remolque otro vehículo.

Aquellas otras exclusiones particulares que expresamente pacten el tomador y la compañía.1.11 

La Previsora no indemnizará las pérdidas o daños  causados por huelgas, amotinamientos, conmoción civil, asonada, 1.12 
rebelión, sedición, levantamientos populares, paros, cese de actividades, sabotaje, terrorismo y movimientos 
subversivos o al margen de la ley, siempre y cuando estos eventos estén cubiertos por pólizas que el gobierno 
nacional contrate con cualquier aseguradora o asuma a través de un fondo especial de manera permanente o 
transitoria. 

Parágrafo: Al presente amparo le son aplicables igualmente todas las condiciones generales de la póliza de vehículos 
pesados, por ser este un amparo complementario, no modificadas a través de este documento.

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

EL ASEGURADO
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